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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2009, de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación de Servicios, 
por la que se hace pública la relación provisional de 
personas excluidas en el mes de mayo de la ayuda 
«Médica, Protésica y Odontológica» destinadas en los 
servicios centrales, correspondientes a solicitudes pre-
sentadas durante el mes de febrero.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontoló-
gica», presentadas por el personal destinado en los servicios 
centrales de esta Administración, procede publicar, para co-
nocimiento de los mismos, la relación de excluidos del mes 
de mayo (solicitudes presentadas durante el mes de febrero), 
para subsanar los errores apreciados, indicándose la causa de 
exclusión.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la disposición adicional primera, de la Orden de la 
Consejera de Justicia y Administración Pública, citada en el 
apartado anterior, en relación con el Decreto 167/2009, de 
19 de mayo (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), que establece la 
estructura orgánica de esta Consejería,

D I S P O N G O

Primero. Publicar la relación de personas excluidas de la 
ayuda «Médica, Protésica y Odontológica» del mes de mayo, co-
rrespondiente al personal destinado en los servicios centrales. 

Segundo. Conceder plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para la subsana-
ción de los defectos detectados en las solicitudes o en la do-
cumentación necesaria para la tramitación de esta modalidad 
de ayuda.

A tales efectos, la relación quedará expuesta en esta Con-
sejería y su consulta podrá realizarse, a su vez, a través de la 
web del empleado público, http://www.juntadeandalucia.es/
justiciayadministracionpublica/empleadopublico, seleccionando
Trámites Laborales, Ayudas de Acción Social, Ayudas de Acti-
vidad Continuada.

Sevilla, 8 de julio de 2009.- La Directora General, Beatriz 
Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2009, de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación de Servicios, 
por la que se hace pública la relación mensual del mes 
de mayo de personas beneficiarias de la ayuda «Médi-
ca, Protésica y Odontológica» destinadas en los servicios 
centrales, correspondiente a solicitudes presentadas du-
rante el mes de febrero.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontoló-
gica», presentadas por el personal destinado en los servicios 
centrales de esta Administración, procede publicar, para cono-
cimiento de los mismos, la relación de beneficiarios del mes 
de mayo (solicitudes presentadas durante el mes de febrero), 
con indicación de las cantidades concedidas.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me con-
fiere la disposición adicional primera, de la Orden de la Conse-
jera de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, de 10 de mayo), en relación con el Decreto 
167/2009, de 19 de mayo (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), que 
establece la estructura orgánica de esta Consejería,

D I S P O N G O

Publicar la relación de mayo de personas beneficiarias de 
la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», correspondiente 
al personal destinado en los servicios centrales. 

A tales efectos, los listados quedarán expuestos en esta 
Consejería y su consulta podrá realizarse, a su vez, a través de 
la web del empleado público, www.juntadeandalucia.es/justicia-
yadministracionpublica/empleadopublico, seleccionando Trámi-
tes Laborales, Ayudas de Acción Social, Ayudas de Actividad 
Continuada.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota 
la vía administrativa, cabe interponer los siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral podrá interponer re-
curso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, o re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección 
de este último, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a 
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 69 y siguientes del Real De-
creto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 17 de agosto de 2009.- La Directora General, Beatriz
Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2009, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de de-
legación de competencias en la Dirección del Hospital 
Universitario de Valme para la firma de la documenta-
ción relacionada con el Proyecto FLIP.

El Hospital Universitario de Valme participa, como cen-
tro del Servicio Andaluz de Salud, en el proyecto denominado 
«Fatty Liver: Inhibition of Progresion», que será financiado a 
través del 7.º Programa Marco de Investigación y Desarrollo 
Tecnológico de la Unión Europea 2007-2013. El marco legal 
de participación en dicho Programa establece que la entidad 
legal validada en el Registro Único de Entidades (URF) de la 
Comisión Europea es el Servicio Andaluz de Salud, articulán-
dose bajo este Servicio la participación de todos sus centros.
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El art. 14 del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de la Conseje-
ría de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta 
Dirección Gerencia las competencias genéricas en materia de 
investigación en su ámbito de referencia.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la de-
legación del ejercicio de determinadas competencias en otros 
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así lo 
aconsejen.

El Decreto 105/1986, de 11 de junio, de Ordenación de 
la Asistencia Sanitaria Especializada y Órganos de Dirección 
de los Hospitales del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a la 
Dirección Gerencia de los mismos la instrumentación de la po-
lítica establecida en el plan investigador de sus centros.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Hospital Univer-
sitario de Valme, de la provincia de Sevilla, el ejercicio de las 
competencias necesarias para la firma de documentos rela-
cionados con la puesta en marcha, desarrollo y cierre del Pro-
yecto Fatty Liver: Inhibition of Progresion del citado Programa 
en los que participen profesionales de su centro.

Esta delegación será efectiva desde la fecha de su firma.
En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-

gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta 
Resolución.

Sevilla, 3 de agosto de 2009.- El Director Gerente, P.S. 
(Orden de 23.6.09), la Directora General de Asistencia Sanita-
ria, Áurea Bordóns Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2009, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 1192/09, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha de 14 de agosto de 2009, se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 14 DE AGOSTO DE 2009, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1192/09 
INTERPUESTO POR DOÑA CARMEN GAMERO GONZÁLEZ, Y 

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 1192/09, interpuesto por doña Carmen Gamero González 
contra la Resolución de 29 de mayo de 2008, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se aprueba la relación de aspirantes 
que superan la fase de oposición de Médicos de Familia Aten-
ción Primaria, Médicos de Familia de Servicios de Cuidados 
Críticos y Urgencias, Médicos de Admisión y Documentación Clí-
nica, Odonto- Estomatólogos de Atención Primaria, y Pediatras 

de Atención Primaria, se anuncia su publicación y se inicia la 
fase de concurso, y contra Resolución de 27 de abril de 2009, 
de la misma Dirección General, por la que se desestima recurso 
potestativo de reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 14 de agosto de 
2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1192/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 14 de agosto de 2009.- El Director General, Antonio
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2009, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 1181/09, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 14 de agosto de 2009, se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 14 DE AGOSTO DE 2009, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1181/09, 
INTERPUESTO POR DOÑA JOSEFA ALONSO RAMÍREZ, Y SE 

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1181/09, interpuesto por doña Josefa Alonso Ramírez contra 
la Resolución de 26 de marzo de 2009, de la Dirección Ge-
neral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se aprueba la relación de aspirantes 
que superan la fase de oposición del Personal de Lavandería y 
Planchado, Pinches y Telefonistas, se anuncia su publicación y 
se inicia la fase de concurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 


